
















 

 

 
LA SUSCRITA JEFE DE OFICINA-  

DE LA UNIDAD ESTRATÉGICA DE NEGOCIOS 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que HERNAN BARAHONA HOYOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía Nro.87070876, ha 
celebrado contratos de prestación de servicios en forma temporal como contratista independiente, en el 
Instituto Tecnológico Metropolitano Institución Universitaria, NIT 800.214.750-7, adscrita al Municipio de 
Medellín, los cuales se relacionan a continuación: 
 

  No. 
Contrat

o 
Objeto 

Fecha 
Inicio 

dd/mm/aa 

Fecha 
Final 

dd/mm/aa 

1683 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, SIN 
VÍNCULO LABORAL POR SU PROPIA CUENTA Y RIESGO PARA REALIZAR 
LA GESTIÓN DE APOYO PROFESIONAL EN DISEÑO INDUSTRIAL Y/O 
GRÁFICO PARA EL COMPONENTE APOYO A LA GESTIÓN DE LA CUARTA 
BRIGADA DEL EJERCITO EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO N° 4600089075 DE 2021 CELEBRADO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE MEDELLIN - SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA Y 
EL ITM, SEGUN PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA, LA 
CUAL HACE PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.  

Valor del Contrato $ 28457525 

26/01/2022 30/06/2022 

4031 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, SIN 
VÍNCULO LABORAL POR SU PROPIA CUENTA Y RIESGO PARA REALIZAR 
LA GESTIÓN DE APOYO PROFESIONAL EN DISEÑO INDUSTRIAL Y/O 
GRÁFICO PARA EL COMPONENTE APOYO A LA GESTIÓN DE LA CUARTA 
BRIGADA DEL EJERCITO EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO N° 4600094452 DE 2022 CELEBRADO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE MEDELLIN - SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA Y 
EL ITM, SEGUN PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA, LA 
CUAL HACE PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.  

Valor del Contrato $ 29734465 

19/07/2022 31/12/2022 

931 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, SIN 
VÍNCULO LABORAL POR SU PROPIA CUENTA Y RIESGO PARA REALIZAR 
LA GESTIÓN DE APOYO PROFESIONAL EN DISEÑO INDUSTRIAL Y/O 
GRÁFICO PARA EL COMPONENTE APOYO A LA GESTIÓN DE LA CUARTA 
BRIGADA DEL EJERCITO EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO N° 4600094452 DE 2022 CELEBRADO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE MEDELLIN - SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA Y 
EL ITM, SEGUN PRESENTADA POR EL CONTRATISTA, LA CUAL HACE 
PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.  

16/01/2023 08/02/2023 

Valor del Contrato $ 5107760



 

 

Se expide a solicitud del interesado a los 25 días del mes de enero del año 2024. 

Para verificar esta información,  

favor comunicarse al correo certificadocontractual@itm.edu.co 

 
OLGA LUCÍA GÓMEZ HOYOS 

JEFE DE OFICINA UNIDAD ESTRATÉGICA DE NEGOCIOS 



 

 

LA SUSCRITA JEFE DE OFICINA-  

DE LA UNIDAD ESTRATÉGICA DE NEGOCIOS ITM 

INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLITANO 

NIT 800214750-7 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que HERNAN BARAHONA HOYOS, Iden�ficado(a) con cédula de ciudadanía Nro. 87070876, ha 
celebrado contratos de prestación de servicios en forma temporal como contratista 
independiente, con el Instituto Tecnológico Metropolitano Institución Universitaria, NIT 
800.214.750-7, adscrita al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín, los cuales se relacionan a continuación: 
 
Contrato: 3316 Del 02/03/2023 al 31/05/2023.   Valor Contrato: 18,600,000 
Descripción: PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, SIN VÍNCULO 
LABORAL POR SU PROPIA CUENTA Y RIESGO PARA REALIZAR LA GESTION DE PROFESIONAL DE 
APOYO, PARA EL  COMPONENTE GESTION EJÉRCITO EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO.4600097112 DE 2023, CELEBRADO ENTRE EL DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN , SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
Y EL ITM.  
Obligaciones Específicas del contra�sta: 
OBLIGACIONES GENERALES: 1) Presentar el informe de ges�ón de manera mensual al ITM de las 
ac�vidades realizadas con el visto bueno requerido. 2) EL CONTRATISTA acepta que la propiedad 
intelectual sobre los estudios, documentos y en general los productos resultantes de la ejecución 
del presente contrato, quedará a cargo del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín 3) Concertar la presencialidad requerida. 4) Observar e implementar las directrices 
ins�tucionales sobre la administración de documentos. 5) Cumplir a cabalidad con el objeto 
contractual, en la forma y plazo establecido en el mismo, y con las especificaciones técnicas 
señaladas en los estudios previos.6) Cumplir con la prestación del servicio requerido en el si�o 
acordado con el supervisor del contrato, según las especificaciones técnicas indicadas en los 
estudios previos. 7) Acatar las recomendaciones del supervisor, como enlace directo entre el ITM y 
el Contra�sta. 8) Presentar las facturas o cuentas de cobro correspondientes a las ac�vidades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 9) Abstenerse de presentar la factura o cuenta de cobro 
por encima del presupuesto disponible, de acuerdo con el valor del contrato. 10) Garan�zar la 
prestación del servicio según las condiciones previamente es�puladas entre el contra�sta y el 
supervisor. 11) Informar por escrito al supervisor, las quejas, dudas, reclamos y demás inquietudes 
que puedan surgir en el desarrollo del objeto contractual. 12) Atender los requerimientos que sean 



 

 

formulados por el supervisor y para efectos de ejecutar en debida forma el contrato. 13) Toda 
comunicación entre el ITM y el contra�sta deberá constar por escrito con copia al supervisor del 
contrato. 14) DEBER DE CONFIDENCIALIDAD": El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín es el propietario de la información y las bases de datos actualizadas, 
documentadas y depuradas que el contra�sta recolecte durante el desarrollo del objeto 
contractual, en tal sen�do le asiste al contra�sta el deber de confidencialidad, comprome�éndose 
a hacer uso debido de la información que conoce y a retornarla al Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín al terminar su vínculo contractual. Así mismo no podrá u�lizar 
información para beneficio propio o de terceros. El contra�sta se compromete a garan�zar la 
reserva de la información económica, financiera y tributaria que se le suministre para el desarrollo 
del objeto contractual. 15) Se obliga a responder civil y penalmente por sus acciones y omisiones en 
la actuación contractual, en los términos de la Ley. 16. El contra�sta deberá dar cumplimiento al 
Decreto 1072 de 2015 que establece el Sistema de Ges�ón de Seguridad y Salud en el trabajo SG-
SST en lo que aplique. 17. El contra�sta deberá dar cumplimiento a la norma NTC-ISO 14001 de 
2015, que establece el Sistema de Ges�ón Ambiental SGA en lo que aplique. 18) En ejecución de sus 
ac�vidades el contra�sta debe disponer de manera correcta los residuos que su ejecución pueda 
generar.  19) El contra�sta deberá informar al ITM, si debe  realizar sus ac�vidades por fuera del 
lugar en el que normalmente las ejecuta, para que la Ins�tución informe a la ARL dicha situación. 
20) Desplazarse por sus propios medios al lugar requerido para realizar las ac�vidades contractuales 
inherentes al objeto contractual, haciendo uso de los elementos de iden�ficación establecidos por 
el proyecto. OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Apoyo en la elaboración de las presentaciones para 
Comando y Estado Mayor. 2. Efectuar la modelación y presentación de proyectos en AutoCAD y 
programas similares. 3. Apoyo en la elaboración de los artes para los informes de ges�ón del 
Comando y Estado Mayor. 4. Apoyo en la recopilación de la información correspondiente a los 
factores de inestabilidad (Semaforización), resultados operacionales de cada unidad tác�ca y su 
respec�va jurisdicción para el Jefe de Estado Mayor y comandante. 5. Apoyo de recopilación, 
generación y análisis de la información presentada. 6. Efectuar presentaciones con diferentes 
programas de diseño. PRODCUTOS: 1. Presentaciones. 2. Informes de resultados mensuales (no 
incluye información reservada.). 3. Informe mensual de Ges�ón. 4. Estadís�cas, programa de 
semaforización.  
 
Contrato: 5035 Del 01/06/2023 al 31/12/2023.   Valor Contrato: 39,060,000 
Descripción: PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, SIN VÍNCULO 
LABORAL POR SU PROPIA CUENTA Y RIESGO PARA REALIZAR LA GESTION DE PROFESIONAL DE 
APOYO, PARA EL EL COMPONENTE GESTION EJÉRCITO EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO.4600097112 DE 2023, CELEBRADO ENTRE EL DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN , SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
Y EL ITM.  
Obligaciones Específicas del contra�sta: 



 

 

OBLIGACIONES GENERALES: 1) Presentar el informe de ges�ón de manera mensual al ITM de las 
ac�vidades realizadas con el visto bueno requerido. 2) EL CONTRATISTA acepta que la propiedad 
intelectual sobre los estudios, documentos y en general los productos resultantes de la ejecución 
del presente contrato, quedará a cargo del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín 3) Concertar la presencialidad requerida. 4) Observar e implementar las directrices 
ins�tucionales sobre la administración de documentos. 5) Cumplir a cabalidad con el objeto 
contractual, en la forma y plazo establecido en el mismo, y con las especificaciones técnicas 
señaladas en los estudios previos.6) Cumplir con la prestación del servicio requerido en el si�o 
acordado con el supervisor del contrato, según las especificaciones técnicas indicadas en los 
estudios previos. 7) Acatar las recomendaciones del supervisor, como enlace directo entre el ITM y 
el Contra�sta. 8) Presentar las facturas o cuentas de cobro correspondientes a las ac�vidades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 9) Abstenerse de presentar la factura o cuenta de cobro 
por encima del presupuesto disponible, de acuerdo con el valor del contrato. 10) Garan�zar la 
prestación del servicio según las condiciones previamente es�puladas entre el contra�sta y el 
supervisor. 11) Informar por escrito al supervisor, las quejas, dudas, reclamos y demás inquietudes 
que puedan surgir en el desarrollo del objeto contractual. 12) Atender los requerimientos que sean 
formulados por el supervisor y para efectos de ejecutar en debida forma el contrato. 13) Toda 
comunicación entre el ITM y el contra�sta deberá constar por escrito con copia al supervisor del 
contrato. 14) DEBER DE CONFIDENCIALIDAD": El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín es el propietario de la información y las bases de datos actualizadas, 
documentadas y depuradas que el contra�sta recolecte durante el desarrollo del objeto 
contractual, en tal sen�do le asiste al contra�sta el deber de confidencialidad, comprome�éndose 
a hacer uso debido de la información que conoce y a retornarla al Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín al terminar su vínculo contractual. Así mismo no podrá u�lizar 
información para beneficio propio o de terceros. El contra�sta se compromete a garan�zar la 
reserva de la información económica, financiera y tributaria que se le suministre para el desarrollo 
del objeto contractual. 15) Se obliga a responder civil y penalmente por sus acciones y omisiones en 
la actuación contractual, en los términos de la Ley. 16. El contra�sta deberá dar cumplimiento al 
Decreto 1072 de 2015 que establece el Sistema de Ges�ón de Seguridad y Salud en el trabajo SG-
SST en lo que aplique. 17. El contra�sta deberá dar cumplimiento a la norma NTC-ISO 14001 de 
2015, que establece el Sistema de Ges�ón Ambiental SGA en lo que aplique. 18) En ejecución de sus 
ac�vidades el contra�sta debe disponer de manera correcta los residuos que su ejecución pueda 
generar.  19) El contra�sta deberá informar al ITM, si debe  realizar sus ac�vidades por fuera del 
lugar en el que normalmente las ejecuta, para que la Ins�tución informe a la ARL dicha situación. 
20) Desplazarse por sus propios medios al lugar requerido para realizar las ac�vidades contractuales 
inherentes al objeto contractual, haciendo uso de los elementos de iden�ficación establecidos por 
el proyecto. OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Apoyo en la elaboración de las presentaciones para 
Comando y Estado Mayor. 2. Efectuar la modelación y presentación de proyectos en AutoCAD y 
programas similares. 3. Apoyo en la elaboración de los artes para los informes de ges�ón del 



 

 

Comando y Estado Mayor. 4. Apoyo en la recopilación de la información correspondiente a los 
factores de inestabilidad (Semaforización), resultados operacionales de cada unidad tác�ca y su 
respec�va jurisdicción para el Jefe de Estado Mayor y comandante. 5. Apoyo de recopilación, 
generación y análisis de la información presentada. 6. Efectuar presentaciones con diferentes 
programas de diseño. PRODCUTOS: 1. Presentaciones. 2. Informes de resultados mensuales (no 
incluye información reservada.). 3. Informe mensual de Ges�ón. 4. Estadís�cas, programa de 
semaforización.  
 
CONTRATO: 687 DEL 15/01/2024 AL 31/01/2024.   VALOR CONTRATO: 5,580,000 
DESCRIPCIÓN: PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, SIN VÍNCULO 
LABORAL POR SU PROPIA CUENTA Y RIESGO PARA REALIZAR LA GESTIÓN DE PROFESIONAL DE 
APOYO, PARA EL EL COMPONENTE GESTION EJÉRCITO EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 4600097112 DE 2023, CELEBRADO ENTRE EL DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN , SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
Y EL ITM.  
Obligaciones Específicas del contra�sta: 
"OBLIGACIONES GENERALES: 1) Presentar el informe de ges�ón de manera mensual al ITM de las 
ac�vidades realizadas con el visto bueno requerido. 2) EL CONTRATISTA acepta que la propiedad 
intelectual sobre los estudios, documentos y en general los productos resultantes de la ejecución 
del presente contrato, quedará a cargo del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Medellín 3) Concertar la presencialidad requerida. 4) Observar e implementar las directrices 
ins�tucionales sobre la administración de documentos. 5) Cumplir a cabalidad con el objeto 
contractual, en la forma y plazo establecido en el mismo, y con las especificaciones técnicas 
señaladas en los estudios previos.6) Cumplir con la prestación del servicio requerido en el si�o 
acordado con el supervisor del contrato, según las especificaciones técnicas indicadas en los 
estudios previos. 7) Acatar las recomendaciones del supervisor, como enlace directo entre el ITM y 
el Contra�sta. 8) Presentar las facturas o cuentas de cobro correspondientes a las ac�vidades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 9) Abstenerse de presentar la factura o cuenta de cobro 
por encima del presupuesto disponible, de acuerdo con el valor del contrato. 10) Garan�zar la 
prestación del servicio según las condiciones previamente es�puladas entre el contra�sta y el 
supervisor. 11) Informar por escrito al supervisor, las quejas, dudas, reclamos y demás inquietudes 
que puedan surgir en el desarrollo del objeto contractual. 12) Atender los requerimientos que sean 
formulados por el supervisor y para efectos de ejecutar en debida forma el contrato. 13) Toda 
comunicación entre el ITM y el contra�sta deberá constar por escrito con copia al supervisor del 
contrato. 14) Informar por escrito y en forma oportuna al ITM, los impedimentos para el 
cumplimiento del objeto contractual, referente a las obligaciones específicas. 15) DEBER DE 
CONFIDENCIALIDAD"": El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín es el 
propietario de la información y las bases de datos actualizadas, documentadas y depuradas que el 
contra�sta recolecte durante el desarrollo del objeto contractual, en tal sen�do le asiste al 



 

 

contra�sta el deber de confidencialidad, comprome�éndose a hacer uso debido de la información 
que conoce y a retornarla al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín al 
terminar su vínculo contractual. Así mismo no podrá u�lizar información para beneficio propio o de 
terceros. El contra�sta se compromete a garan�zar la reserva de la información económica, 
financiera y tributaria que se le suministre para el desarrollo del objeto contractual. 16) Se obliga a 
responder civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual, en los 
términos de la Ley. 17. El contra�sta deberá dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015 que 
establece el Sistema de Ges�ón de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST en lo que aplique. 18. El 
contra�sta deberá dar cumplimiento a la norma NTC-ISO 14001 de 2015, que establece el Sistema 
de Ges�ón Ambiental SGA en lo que aplique. 19) En ejecución de sus ac�vidades el contra�sta debe 
disponer de manera correcta los residuos que su ejecución pueda generar. 20) El contra�sta deberá 
informar al ITM, si debe realizar sus ac�vidades por fuera del lugar en el que normalmente las 
ejecuta, para que la Ins�tución informe a la ARL dicha situación. 21) Desplazarse por sus propios 
medios al lugar requerido para realizar las ac�vidades contractuales inherentes al objeto 
contractual, haciendo uso de los elementos de iden�ficación establecidos por el proyecto. 22) Las 
demás obligaciones inherentes al objeto contractual OBLIGACIONES ESPECIFICAS : 1. Efectuar 
asesoría jurídica previa a la estructuración que realiza la CENAC Medellín y la CENAC Convenios 
respecto a los procesos de contratación a su cargo de las referidas, en las que el Apoyo en la 
elaboración de las presentaciones para Comando y Estado Mayor.2. Efectuar la modelación y 
presentación de proyectos en AutoCAD y programas similares.3. Apoyo en la elaboración de los 
artes para los informes de ges�ón del Comando y Estado Mayor4. Apoyo en la recopilación de la 
información correspondiente a los factores de inestabilidad (Semaforización), resultados 
operacionales de cada unidad tác�ca y su respec�va jurisdicción para el Jefe de Estado Mayor y 
comandante.5. Apoyo de recopilación, generación y análisis de la información presentada.6. 
Efectuar presentaciones con diferentes programas de diseño"  
Contrato: 1509 Del 08/01/2025 al 31/01/2025.   Valor Contrato: 4,278,000 
Descripción: PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, SIN VÍNCULO 
LABORAL POR SU PROPIA CUENTA Y RIESGO PARA REALIZAR LA GESTION DE PROFESIONAL EN 
DISEÑO INDUSTRIAL Y/O GRÁFICO. EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 
NO.4600100789 DE 2024, CELEBRADO ENTRE EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN , SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA Y EL ITM. 
Obligaciones Específicas del contra�sta: 
"OBLIGACIONES GENERALES: 1) Presentar el informe de ges�ón de manera mensual al ITM de las 
ac�vidades realizadas con el visto bueno requerido. 2) EL CONTRATISTA acepta que la propiedad 
intelectual sobre los estudios, documentos y en general los productos resultantes de la ejecución 
del presente contrato, quedará a cargo del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Medellín 3) Concertar la presencialidad requerida. 4) Observar e implementar las directrices 
ins�tucionales sobre la administración de documentos. 5) Cumplir a cabalidad con el objeto 
contractual, en la forma y plazo establecido en el mismo, y con las especificaciones técnicas 



 

 

señaladas en los estudios previos.6) Cumplir con la prestación del servicio requerido en el si�o 
acordado con el supervisor del contrato, según las especificaciones técnicas indicadas en los 
estudios previos. 7) Acatar las recomendaciones del supervisor, como enlace directo entre el ITM y 
el Contra�sta. 8) Presentar las facturas o cuentas de cobro correspondientes a las ac�vidades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 9) Abstenerse de presentar la factura o cuenta de cobro 
por encima del presupuesto disponible, de acuerdo con el valor del contrato. 10) Garan�zar la 
prestación del servicio según las condiciones previamente es�puladas entre el contra�sta y el 
supervisor. 11) Informar por escrito al supervisor, las quejas, dudas, reclamos y demás inquietudes 
que puedan surgir en el desarrollo del objeto contractual. 12) Atender los requerimientos que sean 
formulados por el supervisor y para efectos de ejecutar en debida forma el contrato. 13) Toda 
comunicación entre el ITM y el contra�sta deberá constar por escrito con copia al supervisor del 
contrato. 14) Informar por escrito y en forma oportuna al ITM, los impedimentos para el 
cumplimiento del objeto contractual, referente a las obligaciones específicas. 15) DEBER DE 
CONFIDENCIALIDAD"": El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín es el 
propietario de la información y las bases de datos actualizadas, documentadas y depuradas que el 
contra�sta recolecte durante el desarrollo del objeto contractual, en tal sen�do le asiste al 
contra�sta el deber de confidencialidad, comprome�éndose a hacer uso debido de la información 
que conoce y a retornarla al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín al 
terminar su vínculo contractual. Así mismo no podrá u�lizar información para beneficio propio o de 
terceros. El contra�sta se compromete a garan�zar la reserva de la información económica, 
financiera y tributaria que se le suministre para el desarrollo del objeto contractual. 16) Se obliga a 
responder civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual, en los 
términos de la Ley. 17. El contra�sta deberá dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015 que 
establece el Sistema de Ges�ón de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST en lo que aplique. 18. El 
contra�sta deberá dar cumplimiento a la norma NTC-ISO 14001 de 2015, que establece el Sistema 
de Ges�ón Ambiental SGA en lo que aplique. 19) En ejecución de sus ac�vidades el contra�sta debe 
disponer de manera correcta los residuos que su ejecución pueda generar. 20) El contra�sta deberá 
informar al ITM, si debe realizar sus ac�vidades por fuera del lugar en el que normalmente las 
ejecuta, para que la Ins�tución informe a la ARL dicha situación. 21) Desplazarse por sus propios 
medios al lugar requerido para realizar las ac�vidades contractuales inherentes al objeto 
contractual, haciendo uso de los elementos de iden�ficación establecidos por el proyecto. 22) Las 
demás obligaciones inherentes al objeto contractual OBLIGACIONES ESPECIFICAS : 1. Efectuar 
asesoría jurídica previa a la estructuración que realiza la CENAC Medellín y la CENAC Convenios 
respecto a los procesos de contratación a su cargo de las referidas, en las que el Apoyo en la 
elaboración de las presentaciones para Comando y Estado Mayor.2. Efectuar la modelación y 
presentación de proyectos en AutoCAD y programas similares.3. Apoyo en la elaboración de los 
artes para los informes de ges�ón del Comando y Estado Mayor4. Apoyo en la recopilación de la 
información correspondiente a los factores de inestabilidad (Semaforización), resultados 
operacionales de cada unidad tác�ca y su respec�va jurisdicción para el Jefe de Estado Mayor y 



 

 

comandante.5. Apoyo de recopilación, generación y análisis de la información presentada.6. 
Efectuar presentaciones con diferentes programas de diseño" 
 
Contrato: 12856 Del 04/04/2025 al 31/12/2025.   Valor Contrato: 52,641,720 
Descripción: PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, SIN VÍNCULO 
LABORAL POR SU PROPIA CUENTA Y RIESGO PARA REALIZAR LA GESTIÓN DE PROFESIONAL DE 
APOYO EN DISEÑO GRAFICO PUBLICITARIO EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 4600104558 DE 2025, CELEBRADO ENTRE EL DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
Y EL ITM. 
Obligaciones Específicas del contra�sta: 
"OBLIGACIONES GENERALES: 1) Presentar el informe de ges�ón de manera mensual al ITM de las 
ac�vidades realizadas con el visto bueno requerido. 2) EL CONTRATISTA acepta que la propiedad 
intelectual sobre los estudios, documentos y en general los productos resultantes de la ejecución 
del presente contrato, quedará a cargo del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Medellín 3) Concertar la presencialidad requerida. 4) Observar e implementar las directrices 
ins�tucionales sobre la administración de documentos. 5) Cumplir a cabalidad con el objeto 
contractual, en la forma y plazo establecido en el mismo, y con las especificaciones técnicas 
señaladas en los estudios previos.6) Cumplir con la prestación del servicio requerido en el si�o 
acordado con el supervisor del contrato, según las especificaciones técnicas indicadas en los 
estudios previos. 7) Acatar las recomendaciones del supervisor, como enlace directo entre el ITM y 
el Contra�sta. 8) Presentar las facturas o cuentas de cobro correspondientes a las ac�vidades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 9) Abstenerse de presentar la factura o cuenta de cobro 
por encima del presupuesto disponible, de acuerdo con el valor del contrato. 10) Garan�zar la 
prestación del servicio según las condiciones previamente es�puladas entre el contra�sta y el 
supervisor. 11) Informar por escrito al supervisor, las quejas, dudas, reclamos y demás inquietudes 
que puedan surgir en el desarrollo del objeto contractual. 12) Atender los requerimientos que sean 
formulados por el supervisor y para efectos de ejecutar en debida forma el contrato. 13) Toda 
comunicación entre el ITM y el contra�sta deberá constar por escrito con copia al supervisor del 
contrato. 14) Informar por escrito y en forma oportuna al ITM, los impedimentos para el 
cumplimiento del objeto contractual, referente a las obligaciones específicas. 15) DEBER DE 
CONFIDENCIALIDAD"": El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín es el 
propietario de la información y las bases de datos actualizadas, documentadas y depuradas que el 
contra�sta recolecte durante el desarrollo del objeto contractual, en tal sen�do le asiste al 
contra�sta el deber de confidencialidad, comprome�éndose a hacer uso debido de la información 
que conoce y a retornarla al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín al 
terminar su vínculo contractual. Así mismo no podrá u�lizar información para beneficio propio o de 
terceros. El contra�sta se compromete a garan�zar la reserva de la información económica, 
financiera y tributaria que se le suministre para el desarrollo del objeto contractual. 16) Se obliga a 



 

 

responder civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual, en los 
términos de la Ley. 17. El contra�sta deberá dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015 que 
establece el Sistema de Ges�ón de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST en lo que aplique. 18. El 
contra�sta deberá dar cumplimiento a la norma NTC-ISO 14001 de 2015, que establece el Sistema 
de Ges�ón Ambiental SGA en lo que aplique. 19) En ejecución de sus ac�vidades el contra�sta debe 
disponer de manera correcta los residuos que su ejecución pueda generar. 20) El contra�sta deberá 
informar al ITM, si debe realizar sus ac�vidades por fuera del lugar en el que normalmente las 
ejecuta, para que la Ins�tución informe a la ARL dicha situación. 21) Desplazarse por sus propios 
medios al lugar requerido para realizar las ac�vidades contractuales inherentes al objeto 
contractual, haciendo uso de los elementos de iden�ficación establecidos por el proyecto. 22. 
Acompañar, asis�r y par�cipar de las ac�vidades programadas en el marco de la polí�ca de ges�ón 
del conocimiento 23. El contra�sta se compromete a mantener en estricta confidencialidad toda la 
información proporcionada por el contratante, que sea iden�ficada como confidencial o que, por 
su naturaleza, debe considerarse confidencial. Esta información no podrá ser divulgada a terceros 
ni u�lizada para fines dis�ntos a los establecidos en este contrato sin el consen�miento previo por 
escrito del contra�sta.24. El Contra�sta se compromete a cumplir con la Polí�ca de Equidad, 
Diversidades Sexuales e Iden�dades de Género de la Ins�tución Universitaria ITM, adoptando las 
prác�cas y directrices establecidas por dicha polí�ca en el desempeño de sus obligaciones bajo este 
contrato. 25. El Contra�sta se compromete a cumplir con las disposiciones establecidas en la 
Resolución N.º 202401144 de 2024, que establece el nuevo Manual de Seguridad y Salud en el 
Trabajo – SG-SST, implementando las medidas y procedimientos requeridos para garan�zar un 
entorno laboral seguro y saludable conforme a dicha resolución. 26. El Contra�sta se compromete 
a cumplir con todas las disposiciones establecidas en la Ley 2365 de 2024, en par�cular con lo 
es�pulado en el Capítulo 5 de dicha ley. 27) Las demás obligaciones inherentes al objeto contractual. 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: ACTIVIDAD: 1. Apoyo al diseño de los contenidos gráficos de los 
modelos de comunicación interins�tucional donde se permita la visualización por parte de la 
ciudadanía del Distrito de Medellín de la implementación del PISCC. PRODUCTO:1. Generar las 
piezas gráficas publicitarias para web y medios digitales en: - Videos ins�tucionales con campañas 
como #ViajeSeguro, campaña en ar�culación con el PISCC 2024 – 2027 - #Lapólvoraapagalaalegría. 
Denuncia la venta en el 123. - #Incorpórateya, dirigido a los jóvenes del Distrito de Medellín - 
#yoNopagoyodenuncio - #Medellín, ¡cada día más segura! - #Consejos de Seguridad y Convivencia 
Territorial. -Sistema Integrado de Emergencias y Seguridad de Medellín (SIES-M). - El trabajo 
ar�culado e interins�tucional que desarrolla el Ejército Nacional en si�os turís�cos y lugares de 
interés del Distrito de Medellín (Grafi�tour, Pueblito Paisa, Plaza Botero, Museo de An�oquia, Jardín 
Botánico, etc). - Desde los diferentes puestos de control (Plan candado, avispa y demás). - Programa 
del Comando de la Cuarta Brigada y la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana “Juntos 
Transformando Vidas”. ACTIVIDAD: 2) Apoyo a la creación de los conceptos gráficos para la difusión 
de información a la ciudadanía sobre la par�cipación y posteriores conclusiones de los planes locales 
de seguridad, convivencia y jus�cia cercana al ciudadano. PRODUCTO: 1. Elaborar el diseño gráfico 



 

 

de las comunicaciones ins�tucionales (campañas publicitarias, elaboración de videos, bole�nes y 
comunicados de prensa, cuñas radiales, publicaciones en redes sociales) en las siguientes temá�cas: 
- Análisis de delitos de la comuna donde se realiza el consejo de seguridad. • Opera�vidad y 
resultados destacados. • Conclusiones y compromisos. • Espacio con la comunidad. ACTIVIDAD: 3. 
Apoyar el diseño gráfico de la información de seguridad y convivencia ciudadana para ser 
presentada en las salas situacionales de contexto estratégico territorial en las comunas del Distrito 
de Medellín. PRODUCTO: 1. Diagnós�cos y análisis estratégico regional y distrital de la semana. 2. 
Flujogramas de la información a presentar consejos de seguridad y convivencia territorial por 
comunas. 3. Diseñar el modelo gráfico de la información de relevancia por parte de las autoridades. 
4. Conclusiones y Recomendaciones. ACTIVIDAD: 4. Apoyar el diseño y elaboración de campañas de 
prevención, promoción, protección y garan�a en contra de los delitos como la extorsión y secuestro, 
con el fin de capacitar a los diferentes Gremios y grupos de especial protección cons�tucional. 
PRODUCTO: 1. Diseñar piezas gráficas y audiovisuales en: - Las campañas “YO NO PAGO YO 
DENUNCIO” y la línea 147 en todas sus modalidades de difusión: • Plan Puerta a puerta. • Plan 
centros comerciales. • Plan cine. • Plan radio."  

      Se expide a solicitud del interesado a los 28 días del mes de noviembre del año 2025. 

Para verificar esta información, favor comunicarse al correo cer�ficadocontractual@itm.edu.co 

 

 
 
 
 

MARIA ELENA ESTRADA OSORIO 
JEFE DE OFICINA (E) UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIOS 


